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Ñemby, 26 de febrero del 2026 

Señor 

Abg. Juan Agustín Encina Pérez 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

P R E S E N T E: 

REF: ID N° 477975 “Adquisición de Mobiliarios para la Junta Municipal de Ñemby - Ad Referéndum Año 2026" 

En atención a la observación formulada respecto a la supuesta inconsistencia en los documentos 

remitidos, específicamente en cuanto a la solicitud de remitir el Acto Administrativo donde en el 

apartado “RESUELVE” se apruebe el Informe de Evaluación Rectificatorio, se informa cuanto sigue: 

Que, conforme se verifica en la Resolución oportunamente remitida, en su apartado RESUELVE, 

Artículo 1°, se establece expresamente: “APROBAR el Informe de Evaluación Rectificado y 

ADJUDICAR…”, cumpliéndose de manera clara y formal con la exigencia de aprobación del Informe 

de Evaluación Rectificado. 

En consecuencia, el Acto Administrativo contiene de forma expresa la manifestación de voluntad de 

la Máxima Autoridad Institucional respecto a la aprobación del referido Informe, no configurándose 

la inconsistencia señalada. 

 

Por lo expuesto, se considera que el requisito observado se encuentra debidamente cumplido, 

ratificándose la validez y suficiencia del documento remitido. 

No obstante, a los efectos de una mejor verificación, se vuelve a adjuntar una copia íntegra de la 

Resolución con la fecha correspondiente al último informe enviado. - 

Es cuanto se informa para los fines pertinentes. 

      Atentamente. 

 

 


